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dida atención al asunto ,que motiva la presente nota, me es. 
grato saludar á V. E. atentamente. 

P. Prado,
Secretarlo. 

ALFREDO VmAL Y FUENTES, 
Pre!l:dente. 

Informe anual de la Inspección Departamental de 
Higiene de Flores (año 1912) 

lnspección Departamental de Higiene de Flores. 

MEMORIA de la Inspecci'Ón Departamental de Higiene de Flo­
res, correspondiente al año 1912 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor­
Alfredo Vidal y Fuentes.-Montevideo. 

Señor President,e: En cumplimiento del artículo 1.0 inciso 
:F del Decreto Reglamentario de la Ley sobre Inspección 
Sanitaria Departamental, elevo á ese H. Consejo la Memoria 
correspondiente al año 1912 próximo pasado. 

Traslado de la Oftcina.-Con f.echa 17 de aibril fueron tras­
ladadas las oficinas de esta Inspección .al focal de la calle 
Santísima Trinidad entre Río Negro y 18 de Julio, lo que­
se comunicó con fecfüa 18 del mismo mes á esa H. Corpora­
ción. 

Desinf ectori.o.-Est.a. sección de la Inspección de Higiene ha 
funcionado utilizando -hasta el 29 de marZ-O el Pulverizq.dor­
Pomona y desde ese día en adelante, diciho aparato y el '' Ge­
neste Herscher" enviado con esa fecha á esta Oficina. 

Se han practicado durante el año 1912, diez y nueve des­
in(ecciones, de las que cuatro fueron verificadas en domici­
lios de personas pudientes, !haciendo efectivo el importe ( pe­
sos 9.00) de ,esas desinfecciones, la Intendencia Municipal. 

Di.8pensario de la Prostitución.-Con igual preooupación que­
-el año anterior he atendido esta rama de la Inspección á
mi cargo, haciendo que concurran reglamentariamente al Dis-
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pensario las mujer,es inscriptas, los dí.as indicados por el 
artículo 2.0 del Reglamento respectivo. Durante •el año 1912., 
hubo -el siguiente movimiento: 

Visitas á Dispensario, 608; Hospitalizadas, 17; Remitidas 
al Sifi.licomio, l. 

V acunació11..--Como á pesar del c-elo desplegado por ,esta 
Oficina, para atender la vacunación, el número de niños inoeu­
lados y el de certificados expedidos no estuviese en relación 
con el de los alumnos de. los colegios de esta ciudad, me di­
rigí por nota al .señor Presidente de la Comisión Departamen-­
tal de Instrucción Primaria, solicitando se hici,era efectivo 
el cumplimiento de las disposiciones vigentes, sobre vacuna­
ción de los niños en las Escuelas públicas. 

De acuerdo con los términos de dicha comunicación, el 
señor Inspector de Escuelas dispuso que en lo sucesivo no 
se admitiera en las Escuelas de la ciudad. á ningún niño que 
no hubiese llenado previamente el r,equisito de la vacunación, 
señalándose, además, un plazo prudencial para que se pusie­
ran en las condiciones exigidas, los ,escolares que aún no hu­
l,ieran sido sometidos á ella. 

Como resultado de esta gestión, al finaliz.ar el año 1912, el 
Registro de vacunación de esta Inspección, 11egaba al número 
de 713, qui-ere decir, 352 vacunados más ,que el año anterior. 

Asistencia de menesterosos.--'Durante el año á que se refiere 
esta Memoria, el movimiento en la asist,encia de enfermos 
menesterosos fué el siguiente: 

Número de enfermos asistidos, 836. Visitas á domicilio,� 
2054. Remitidos al Hospital, 14. Fallecidos, 7. 

Enfermedades i�if ecto-contagiosas.-La·enfermeda.d que acusa 
más casos ,en el año 1912, ha sido la fiebre tifoidea, comO' 
se comprobar,á en el siguiente resume:q.: 

Tuberculosis, 20 casos; Tos convulsa, 20 ídem; Varicela, 1 
ídem; Varioloide, 3 ídem; Difteria, 3 ídem; Tifoidea, 28 ídem; 
Sarampión 25, ídem. 

De los casos denunciados fallecieron tres de tifoidea, y· 
uno de tuberculosis pulmonar. 

Análisis de las leches,�Como consecuelllc!Ía de las gestiones.· 
hechas por esta Inspección y de que do,y cuenta en la Me­
moria de 1911, la Intendencia Municipal designó un químico 
para que procediera al análisis de ,esa substancia alimenticia, 
estando en el presente, la población consumidora, más ga-· 
l"antizada de cualquier adulteración que con perjuicio d<i su 
salud pudiera hac-erse •en la venta de la le0he. 

Higiene púbZica.-Esta lr.spección se ha preocupado oo se-
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ñala.r todas las prácticas malas en materia de higiene pública 
.Y corregirlas de inmediato para evitar asi el desarrollo de 

enfermedades infecto-contagiosa.a. 
Además, entre las observaciones formuladas por esta Ins­

pección, podrían citarse las que se refieren al lugar destinado 
á evacuación de D1aterias fecales y residuos domiciliarios y 
utilización de estos últimos para la alimentación de porcinos. 
De acu-erdo con las expresadas indicaciones, la Intendencia 
dictó las órdenes del caso para evitar en lo sucesivo 1o8 
inconv-enl�ntes señalados. 

Aprovecho la oportunidad para saludar al señor Presidente 
· muy atentamente.

G. Ba-rañano,
Secretan<>. 

A. DEL PINO.

-:Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, agosto 16 de 1913. 

Acúsese recibo, dese cnenta y pase á la Inspección de Sa­
nidad Terrestre, á sus ,efectos. 

P. Prado,
Secretarlo.

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

· Informaciones sanitarias de las Inspecciones Depar­
tamentales de Higiene de San José, Colonia y Ca­
nelones, correspondientes al mes de agosto próximo 
pasado. 

.SAN JOSÉ 

Durante este mes ocurrieron treinta defunciones en el De­
partamento, correspondi�ndo v-eintitrés de ellas á la ciudad 
y las restantes á las diferentes secciones de campaña. 




